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San Juan, 30 de Junio de 2026. 
 

DECRETO Nº 346-P-2026 

 

VISTO: 
Los asuntos ingresados a la Cámara de Diputados para su tratamiento, 

y; 
 
CONSIDERANDO: 

Que, la Cámara de Diputados, reunida en Comisión de Labor 
Parlamentaria decidió fijar día y hora para la realización de la Sexta Sesión Ordinaria del corriente 
año. 

Lo dispuesto por el Reglamento Interno de la Cámara de Diputados, en 
el artículo 30, incisos 1 y 3, y artículos 137 y 182. 
 

POR ELLO: 

 

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN Y 

PRESIDENTE NATO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1°.- Se convoca a la Cámara de Diputados a celebrar la Sexta Sesión Ordinaria para 
el día 2 de julio del año 2026 a las 9:00 horas. 
 
ARTÍCULO 2°.- Se cite, por Secretaría Legislativa, a los Diputados para el tratamiento del orden 
del día que se acompaña como Anexo I de este decreto. 
 
ARTÍCULO 3°.- Se comunique y archive. 
 
FIRMADO: 
Dr. Fabián Martín, Vicegobernador y Presidente Nato de la Cámara de Diputados. 
Dr. Gustavo A. Velert, Secretario Legislativo de la Cámara de Diputados. 
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ANEXO I 
ORDEN DEL DÍA 

SEXTA SESIÓN ORDINARIA 
 

Aprobación de la versión taquigráfica correspondiente a la Quinta Sesión Ordinaria 
llevada a cabo en fecha 25 de junio del año 2026. 

 
Asuntos entrados y derivación a Comisiones: 

 
Comunicaciones Oficiales: 

 
1. 1580-2026 Comunicación Oficial remitida por el Poder Ejecutivo, mediante Mensaje N° 

27, por el que se somete a consideración el Convenio Marco de Asistencia y Cooperación 
celebrado entre el Ministerio de Familia y Desarrollo Humano y el Colegio Médico de San 
Juan Asociación Civil. 

 Legislación y Asuntos Constitucionales.  
 Salud y Discapacidad. 
 Hacienda y Presupuesto. 

 
Comunicaciones Particulares: 

 
2. 1517-2026 Comunicación Particular presentada por la Fundación Diez, por la que se 

presenta anteproyecto, que crea el Programa Provincial de Fortalecimiento y 
Financiamiento de Asociaciones Civiles. 

 A Conocimiento. 
 

3. 1543-2026 Comunicación Particular presentada por la Asociación Bomberos Voluntarios 
de Pocito, por la que solicita tratamiento del Proyecto de Ley, Régimen Legal de Bomberos 
Voluntarios, Expediente N° 1049 del año 2024.  

 A Conocimiento. 
 

4. 1570-2026 Comunicación Particular presentada por CAPRIMSA, por la que se solicita 
participar en el tratamiento del proyecto de ley de desarrollo minero local. 

 A Conocimiento. 
 

 
Proyectos Presentados 

 
a) Proyectos de Ley 

 
5. 1593-2026 Proyecto de Ley presentado por el bloque Mejor Nosotros, por el que se 

modifica la Ley Nº 42-A, que regula el funcionamiento de la Caja Mutual de Seguros de 
Supervivencia, Vida e Invalidez. 

 A su antecedente (Expediente 907-2025). 
 

b) Proyectos de Resolución 
 

 
6. 1572-2026 Proyecto de Resolución presentado por el bloque Justicialista, por el que se 

declara de interés el Concurso Provincial Manos que Tejen -Albardón 2026.  
 Sobre Tablas. 
 

7. 1573-2026 Proyecto de Resolución presentado por el bloque Justicialista, por el que se 
declara de interés el 16° Aniversario del Complejo Cultural Cine Teatro Albardón. 

 Sobre Tablas. 
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8. 1583-2026 Proyecto de Resolución presentado por el bloque San Juan Vuelve, por el 
que se declara de interés el Taller Educativo Cultural Rawsinito, bajo el lema Hacer de la 
Cultura un Derecho. 

 Sobre Tablas. 
 

c) Proyectos de Comunicación 
 

9. 1594-2026 Proyecto de Comunicación presentado por el bloque Mejor Nosotros, por el 
cual solicita al Poder Ejecutivo que a través del Ministerio de Infraestructura, Agua y 
Energía y la Secretaría de Estado de Seguridad y Orden Público se instale un Cuartel de 
Bomberos de la Policía de San Juan en el departamento de Ullum. 

 Justicia y Seguridad. 
 

 
Despachos de Comisiones 

 
1. 1360-2026 Despacho de las Comisiones de Legislación y Asuntos Constitucionales, y de 

Obras y Servicios Públicos, en la Comunicación Oficial remitida por el Poder Ejecutivo, 
mediante Mensaje N.º 24, por el que presenta Proyecto de Ley que crea el Sistema Único 
de Gestión de Trámites para Habilitaciones Comerciales, Industriales y de Servicios. 
 

2. 1358-2026 Despacho de las Comisiones de Legislación y Asuntos Constitucionales y de 
Obras y Servicios Públicos, en la Comunicación Oficial remitida por el Poder Ejecutivo, 
mediante Mensaje N.º 22, por el que se somete a consideración el Convenio Marco de 
Asistencia y Colaboración Mutua, suscripto entre el Ministerio de Infraestructura, Agua y 
Energía de la provincia de San Juan y el Arzobispado de San Juan de Cuyo. 
 

3. 1133-2026 Despacho de las Comisiones de Legislación y Asuntos Constitucionales, y de 
Deporte y Turismo, en el Proyecto de Ley presentado por el bloque Justicialista, por el que 
se promueve y reconoce el Newcom como actividad física y deporte de interés provincial. 
 

4. 1415-2026 Despacho de las Comisiones de Legislación y Asuntos Constitucionales, de 
Hacienda y Presupuesto y de Minería y Energía, en el Proyecto de Ley presentado por el 
Poder Ejecutivo, mediante Mensaje N.º 25, sobre Desarrollo Local Minero. 
 

5. 996-2026 Despacho de la Comisión de Justicia y Seguridad, en el Proyecto de 
Comunicación presentado por el bloque Crecer, por el que se solicita la colocación de 
cámaras de seguridad de video vigilancia en el Departamento San Martín. 

 

SOBRE TABLAS 
 

 PUNTO 6  
Expediente N°1572 -2026 

 
ARTÍCULO 1 : Se declara de interés cultural y social el CONCURSO PROVINCIAL MANOS QUE 
TEJEN— ALBARDON 2026, que convoca a participar a artesanas y artesanos del tejido textil de 
la Provincia de San Juan, organizado por la Municipalidad de Albardón, a realizarse el 12 de julio 
del corriente año, en la Casa de la Historia y la Cultura de Albardón  
 
ARTÍCULO 2°. Comuníquese, insértese en el Libro de Resoluciones de la Cámara de Diputados 
y archívese. 
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PUNTO 7  
Expediente N°1573 -2026 

 
ARTÍCULO 1 : Se declara de interés cultural y social el 16° ANIVERSARIO DEL COMPLEJO 
CULTURAL CINE TEATRO ALBARDÓN, de la Municipalidad de Albardón, que se realiza el 23 
de Julio del corriente año. 
 
ARTÍCULO 2°. Comuníquese, insértese en el Libro de Resoluciones de la Cámara de Diputados 
y archívese. 
 

PUNTO 8  
Expediente N°1583 -2026 

 
ARTÍCULO 1 : Se declara de interés educativo y cultural el TALLER EDUCATIVO CULTURAL 
RAWSINITO, bajo el lema "Hacer de la Cultura un Derecho”, a desarrollarse en los meses de 
agosto y diciembre del corriente año. 
 
ARTÍCULO 2°. Comuníquese, insértese en el Libro de Resoluciones de la Cámara de Diputados 
y archívese. 

 
 


